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Referencia: ACCIÓN DE TUTELA 
 
TUTELA CONTRA LAUDO ARBITRAL-Procede de manera excepcional y no constituye una instancia adicional del 
proceso, para revisar la extemporaneidad de la demanda. CADUCIDAD-Causal de anulación de laudos arbitrales 
cuando se declara caducidad. 
 

ACLARACIÓN DE VOTO  
 

Aunque comparto la decisión que se tomó en la providencia del 24 de enero de 2020, 

que negó la solicitud de tutela, aclaro voto.  

 

1. Si bien la Ley 1563 de 2012 no regula como causal de anulación que el Tribunal 

Arbitral decrete la caducidad del término para formular la acción, como la tutela contra 

providencia judicial es excepcional, el juez de tutela no es una segunda instancia del 

proceso arbitral en la que pueda impugnarse esa decisión. A mi juicio, la tutela no 

procede cuando el juez natural declara la caducidad por aspectos sustanciales de la 

controversia, derivados de interpretación de normas o de la valoración de pruebas.  

 

2. La Ley 1563 de 2012 genera algunas inquietudes, por los alcances que algunos 

fallos han dado a la acción de tutela, en los eventos en que el Tribunal arbitral decreta 

la caducidad: ¿La anulación por caducidad solo procede en los eventos en que se 

decide de fondo a pesar de que la demanda fue extemporánea? Si así es ¿debería 

promoverse un cambio legislativo que incluyera la declaratoria de caducidad como una 

causal de anulación, en los casos en los que la demanda fue presentada en tiempo? 
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